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SECCION TECNICA

CLASF.CACION I, P. C,
CLeSE

MODELO @ UTILIDAD

que por veinte afios, se solicita, como propio y nuevo &
fevor de don RICARDO HERRERO y
SO BRINO, de nacionalidad espaﬁola‘y
residencia en Madrid, que ha de recaser sobre un

§illon transformable en c¢cana,

El presente registro de Modelo de Utilided,

concierne como su enunciado indica, & un sillén trans-

formable en cama, de acuerdo con la dascripciéﬁ detalle~
da que del mismo se realiza, debiendso de interpretarse
siempre éste concepto en su més amplic sentido nunca en
limitativoe u .

Pare la debida compren siGﬁ de ésté objeta,
se adjunta & la presente memoria &éscriptiva, una de
planos, en la que a titule de-edémpld se fepresentan té—
das y cada una de las partes que lo formen y relacidén

que guarden entre si.
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~presan'bando ‘asimismo dos partea aba.tiblea que sof la -b- ‘

'efectuaré. e través de su articulaclon- e -. Esta parte,

‘en virtud de su articulacién —d-, procediendose por Gl-

En la citada hoja de dibu;jos,‘ queda representado:
FIGURA PRIMERA- Corresponde a una vista del conjunto con
el sommler abierto.

FPIGURA SEGUNDA- DMuestra une posieién intermedia entre
abiertow y cerrado del citado sommier, y en la TERCERA s
representa al sillon con el sommiexr cerrado., ,

En éstas y con el mismo valor de todasg ellas

aparecen lag giguientes referencias,

1- Sillén propiamente dicho, constituido por
sendos paneles laterales, que son cohstitutivos.de las 3
pates y de los cabeceros'iateréiéé?dél'ieépaldo‘ estando fj
limitado par su parte trasera por un panel de fondo,que
constituya ‘el respaldo. SRR ?“"’zr*wn"~

Rl Sommier -2- ¥a fijada al sillén por su par-

te fija. —cm qu.e a suvez constituye el asiento de éste,

y la'-a—. "In la posicién‘de ebiertd del ‘Sommier sus

tres partes quedan alineadas horigontalmente suatentén- 3
dose por su. extremo libre en. las pataa —3-», solidarias
de 1a porcién inferlor del sommier— g=, . .- . -

_ Pe.ra plegar el sommier, se procede: a efectuar

un g:.ro de 180¢ de la parte -~b— del mismo, la cual se

eg como l_a de la —-c—- por lo que q_uedaré superpuesi:a 80~

bre la misma, mientras que la parte. extrema —&~ gue pre—

sente las mismas dimensionea que el ’_v:‘:_'e,.;palgio' del sillén
q_ue_daré apoyada sobre éste, (evf,._‘e_cja:ué.qdqsge su ebatimiento

timo a plegar las pates -3—, quedandc todo ello como se
representa en la figura . 38,
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cerrado queda cubierto por el panel —4-, el cual en viw
~tud de los tirantes -5 que séh‘sqiiarios del basgti-
dor del sommier en su zona intermedia —b-, permite Que
8ste le arrastre en su movimiento hacie atrés para cerrar—
gse, con 1lo que éste se posiciona_verticalmenté entre los
extremos superiores de las patas del sillén -l1-, condu -
ciéndose inversamente al abrir el sommler o sea que que-
da basculado hacle adelante.

El 8i11én en su posicién como tel presenta dos
cojines iguales sobre su asiento y un tercero sobre el
respaldo con lo que el sommier —2- queda completamente
disimuwlado., Estos cojines posteriormente al ser desplega-
do el sommier constituiren el colchén para el mismo,pues
sug medidas se ajustan a las tres partes constitutivas
del citado commier, a saber, los cojines del ésiento que-
darén situados sobre las partes —-b=- y —¢— al tener logi-
camente lag mismas dimensioneé.de éstaa,}mientras que el
cojin del respaldo: se colocard en el extremo -a~-.

Hecha la descripcidn que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insisfin"qne los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir
que pueden sufrir pequefias altéraciones, basadas siempre
en les principios fundamentaiea~de le idea, que sén en e—
sencia IQS'Que refle jados queden, en los parrafos de la
descripelén hecha,

Egtablecido el concepto expreéado,'en cuanto a
la amplitud que debe darse a la proteccién solicitada,se
redacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de
acuerdo con 1o que establece el dltimo pérrafo del apar-
tado tercero del art? 100, sintetizando as{ las novedades
que se desean reivindicar,
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REIVINDICACIONES- e
18- Por un sillén transformsble en camar, caracteri—
zada porque el sillén propiamente.dicho estd constituido
por un armezén bédsico formado por dos'paneles laterales
constitutivog a su vez de las pataa, Y un panel de fondo,
comportendo interiormente el sommier que esté dividido en
tres partes articuladas, la correspondiente a la cabecera
que es propiamente el asiento del sillén por lo que su
bastidor se halla fijado a éste, la intermedia con las
mismas condiciones haciendo que su tamafio o dimensiones
sea igual que la anterior sobre la que se halla plegada,
¥ la parte correspondiente & los pies o piecero, que se
presentard apoyada sobre el respaldo del asiento del si-~

11én o sea perpendicular a las dos anteriores,llevando

éata ﬁltima plegada scbre si las correspondientes patas,
disponiendo el citado sillén en su frente, para que no se
vea el sommier, un panel abatible unido por medio de unos
tirantes. a la parte media del citado sommier, el cuel,
por tanto, queda situado entre las patas delanteras en
posicién vertical, procediendose para abrir el sommier en
la. forma usual, es decir tirando de su extremo inferior.
28~ Por un sillén transformable en came, caracte—
rizado ademds, porque el mismo en la posicién de cerrado
del sommier, presenta sobre su asiento sendos cojines y
otro apoyado en su respeldo, de forme que al abrirse, és-
tos constituirén, el colchén, ya que sus medidas de los
tres unidos, coinciden con las del sommier abierto.
| 38— Por un SILLON LTRANSFORMABLE EN CAMA, _
ral y como queda desorito en le memoria precedente,
y para"los fines, que en la misma, se dejaen bien especi ~

ficadose

La presente memoria conste de c¢inco hojas foliadas
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«eses ¥ mecenograriades, por una sola cara, a la que se
une, Atra de planos tamafio 21 por 42 centimetros, en for-
110, ma reglamentaria, para la mejor comprensién del invento.
ladrid, a primero de julio de mil novecientos se-
tenta,

Por autorizacion de
DON RICARGO HERRERQ y SOBRINO,

115, E- RODRIGUSZ de RIVAS- Ag.Of.
c. HODRIGUES Dk
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